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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 259.2024GM.MDCC

Cerro Colorado. 11 de iulio de 2024

vtsfos:

El expediente de ad¡c¡onal 02 con deducl¡vo vinculante 02 de la obra denomlnadat "Mejoramienlo det Sey¡c¡o de Péctica Depoí¡va y
Recreat¡va en el Parque Públ¡co N' 02, zona A, de la urban¡zac¡ón Et Nazarcno. d¡stríto de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depaianento
de Arcqu¡pa'CUI25251&'; la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 361-2023-G[4-MDCC que aprueba el expediente lécnico; el Contrato N" 038-
2023-|\¡DCC suscrito el21 de diciembre del 2023, con la Conslructora cuerra S.A.C.i la Resolución de cerencia Municipal N" 227-2024-Gt\¡-MDCC
que aprueba el expediente técnico que aprueba la prestación adicional 01 y deduclivo vinculante 01; ta Carta N" 023-2024-CG-MDCC-PPEN de ta
Conlratisla, Constructora Guerra S.A.C representada por Sandra Carla Gueía Tapia de Ramos; la Carta No 19-2024/CONSORCIO
NAZARENO/I¡Ecc de la Supervisora de Obra Arq. tllituzka Etizab€th Garc¡a cómez; et Informe N. 2j-2024]\¡DCC-GOP|-SGEOPAI-CO/AGTN
del Coordinador de obras Públicas, Arq. Alfonsa Guillermo Toranzo Núñez; el Informe N" 160-2024-MDCC-GOP|-SGEOPAI de fecha ta Sub
G€renie de Ejecución de obras Púb icas por Administración lndirecta, Arq, [¡iluska Melo Ramosi el Prcveido N" 3'12-2024-SGEP/GOP|/IVDCC del
Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda; el Informe N" 026-2024-I/DCC-GOPI-SGEOPAI-CO/AGTN del
Coordinador de Obra Arq. Alfonso Guillermo foranzo Núñez; el Informe No 237-2024]VDCC-GOPI-SGEOPA| de la Sub ceronte de Ejecución de
obfas Públicas porAdminisfación Indirecla, Arq. [4iluska l\y'elo Ramos; el Inform€ N' 025-2024-MDCC/GOP|/AECE/HATF delAbogado Éspecialisla
en Contrataciones delEslado, Abog. Hans Albe¡tTalavera Fernández;ellnforme Técnico No 097-2024-GOpl+¡DCC delGerente ¿i Obras p¿bticas
e Infraesfuctura, Ing. Franklin Almanza ¡,¡lamani; el Infome N. 421-2024-NIDCC/GPPR delGerente de planmcac¡ón, presupuesto y Rac¡onalizaclon,
C P,C. Rona¡d Nástor Jihuallanca Aquentai el Informe Legal N' 012-2024-FR|!I,EUGAJ/IVDCC de ta Abg. Fabiota R¡quelme t\.{oócoso; et proveído
N' 200-2024GAJ'|\¡DCC emitido por el Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo en c¿lidad de Gerente de Ásesoría Jurídicai y,

CONSIOERANDO:

Que, el añículo 194 de la Constitución Politica del P€rú de 1993 prescribe qus las municipalidades provinciales y dislritates son órganos
de gobiemo-local que gozan de aulonomía polílics, económica y adminislrativa en los asuntos desu competencia;y, eladiculo lldelTilulo preliminar
de la Ley orgánica de Municipal¡dades (en adelante, Lol!¡) anota que la autonom¡a que la Constitución Politica de¡ perú establece para ias
mun¡cipa¡idades radica en la facultad de ejel'cer actos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)
plecisa que el proced¡mionto administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridádes admin¡strativas
deben actuarmn respelo a la Conslitución, la ley y al defecho, dentro de las facullados que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les lueron confeídos:

Que, el numeral 34.4 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado delermina que, fatándose de obras, las prestaciones
adicionales pueden ser hasta por elquince por ciento (150/o)del monto total delcontrato original, reslándole los presupuestos deductivo; vincutados.
Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por et Titular de la Entidad:

Que, e¡numeral 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Contratacjones ordena que en caso de adiciona¡es corresponoe que
el contratista aumenle de forma proporcional las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valof de la garanl¡a
coÍespond¡ente en el plazo max¡mo de ocho (8) dias háb¡les de ordenada Ia prestac¡ón adicional. En caso de reducc¡ones puede soiicitar la
disminución en la misma proporción;

Que, el numeral 205,1 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Confataciones eslabtece que sólo procede la ejecución de
prestaciones adicionales de obra cuando previamenle se cuente con la cerliflcación de crédito presupuestario o previsión presupuestá, según las
rcglas previslas en la normatividad del Sislema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución delTitular de la Entidad o del servidor d€l
siguiente n¡vel de declsión a quien se hubiera delegado esta alribución y en los casos en q!e sus montos, restándole los presupueslos deducttvos
vinculados, no excedan el quince por ciento (15%)del mon{o del contrato orig¡nali

Oue, atimismo, elnumeral 205.2 del articulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado norma que la necesidad de
ejecutar una prestac¡ón adicional de obta es anotada en el cuademo de obra, sea por el confatista, a través de su res¡dente, o 0or el ¡nso€clor o
superv¡sor, según co[esponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a parlir d€l dia siguiente de realizada la anotac¡ón, el inspector o
supervisor, segÚn corr€sponda, tatifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un inlorme técnico que sustente su posición rcsp€clo a ta
necesidad de ejecutar la pr€stación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia delexpedienle técnióo de obra oiel riesgo
que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional;

Que, el numeral 205.4 del arliculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Confalaciones del Estado, eslablece que el contratista presenla el
expediente tecnico del adicionalde obra, dentro de los quince (15) dias siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que á inspector
0 superv¡sot, seg¡n corresponda, haya ramcado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supery¡sor remite a
la Enlidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) dias de presentádo este ünrmot

Que, el numeral 205.6 del Reglamento de la Ley de Confalaciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o superv¡sor
emila Ia conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contrat¡sta, la Entidad en un ptazo de doce (12) dlas hábiles emite y nótifca al
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conlratista la resoluc¡ón med¡ante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestac¡ón adicional de obra. La demora oe ta
Entidad en em¡tiry notjfcar esta resolución, puede ser causalde ampl¡ación de plazo;

Que, el numeral 205.7 del Reglamenio de la Ley de Contrataciones del Estado regula que a efectos de aprobar la ejecución del adicional
de obra la Enldad cuenla con el ¡nforme de viabilidad presupuestal y la op¡nión favorable sobre la soluc¡ón tédica propuésla en el expediente
lécnico presentado por elcontralisla. Para emit¡r una opinión técnica sobre la soluc¡ón técnica propuesta, la Entidad soiiciü el pronunciamienlo del
proyectista, ds no conlarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo esle, elórgano de la entidad responsable de la aprob;ción de los esludios
emite la opinión correspondiente:

oue, según el numeral 6.4 de la Drrectiva N'018-2020-CG/t'lORl\¡ que regula el 'Sevicio de codrot prev¡o de /as prcsf¿crones
ad¡cionalas de obra'' €stablece que la prestación adicional de obra se origina por: aiDefciencias en et erpedienle tecnico; bisiiuaciones
imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato; y c) causas no previsibles en eiexpediente técnico de obra y que ná sán'r"épón..¡iri¿uO
del contratista;

Que, la Dirección Técnica Normativa delOrganismo Superior de las Contrataciones det Eslado, a través de la Opinión N" 031-2018/DTN,
indica que.para la eiecución de prestaciones adicionales Ce obra es necesario contar con la certifcación de créd¡to prizupuestario o preusion
presupuesta y con la aulorización del funciona¡o compelente, en esle punto, es importanle señalar que el numeral g.2 del artículo g d; la Ley,
estableceque elTitularde la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguienle nivelde decisión, la autorización de preslacjones adioonares
de obrai

Que' la autoridad antes cjtada en Ias opjniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN acota que, para determjnar el porcentaje de inc¡dencra
acumulado delcontrato, debe resta$e elmonlo que generan las prestaciones ad¡cionales de obra y tos presupueslos de deduclivos vinculados, enelque no se considera las reducciones de prestaciones contractuales, al ser ésta una figura distinl; aldiducüvo vinculante;

Que' con Resolución de Gerencia Municipal N' 361-2023-G]V]VDCC, se aprueba el expediente técnico "Mejorcn¡enta del selv¡c¡o deprácl¡ca depoft¡va y rcüeativa m el parque púbt¡co N" 02, zona A, de la uúanización El'Nazareno, distrito ¿e uno cotorá¿o, pñiica ¿iÁrequ¡pa,
lePalane(? de AreCu¡la'CUl 2525164, con un presupueslolotai ascendente a S/ 1'622,917.94, con un ptazo de ejecución de i20 días ca¡enoano,
bajo la modalidad de administración indirecta. {a fojas 3S7-359)i

oue, a lravés del contrato N'38'2023-MDcc de fecha 21 de diciembre de|2023, suscr¡to enfe la [.,tunicipatidad Distritatde cero
colorado y la constructola Guera s A c , ésla última parte se obl¡gó a la ejecuc¡on ie lá oura ¿enom tnaaa "ue¡wanieníi ietierviiiTi prirctica

1y?ryi ! y':u!,, 
"! 

el patw publtco N' 02, zona A, do ta uñanizáción H Nazareno, d¡strito de cefto cotorado, prcv¡nc¡a de Arcqupa,
depananento do Atequ¡ps'cUl 2525164, por un monto ascendente a s/ 1'326,463.15, siendo su ptazo de ejecución de 120 dias catendario;

Que' con Resolución de Gerencia Munrcipal N' 227-2024-Gü-¡¿|DCC, se aprueba la prestac¡ón adicional 01 y deductjvo vinculante 01por el monto d€ si 120,409 67 con una ¡ncidencia lotal contraclual de 9-080/0 de la obratMe¡oramiento aet seruicn ae precitiii iipii¡ru y-r**u¡,*
en el Parque P(rbtbo N' 02' zona A do la uúanizac¡ón et Nazareno, distr¡to de cono cotírado, provincia ¿i n iqi¡pZi ,iiiiiiÁlia-iu'ii"qripu.cul 2525164, con un presupueslo toral ascendente a s/ j'446,g72.áj, bEo ru ro¿.r¡iá o. .¿rr"trac¡ón indirecta;

Que, mediante Carta N' 023-202¿cG-l\¡DCC-PPEN, Ia conlratisla, consfuctora Gueta S.A.c repr€sentada porsandra Carta cuetaTalia deRamos, presenta elexpediente de adicional N" 02 y deductivo vincuránte oi Je ra oora ',r,rqo ran¡ento delsew¡c¡ode pñct¡ca Depon|ay.Recreativa en el Paque P(lblico N' 02, zona A, de Ia urbaiización EtNazareno', d¡str¡tó Je-ceno c6nra¿o, piináá ii Árqripá-á$íi"r"rto
de Arcqu¡pa';

Que, con cada N" 19'2024/coNsORclo NAZARENo/lvEGG, la supervisora de Obra Arq. tll uzka Etizabeth carcia cómez, presenta
el.oxped¡enl€ adicion€l de obra 02 y deduclivo vinculante 02 de la obra Me;b raliimio ietierurcio le prac ca depoft¡va y recreativa en et paryuepúblico N" 02, zona A, dela uh ¡zac¡ón Et Nazarcno, d¡sttfo de ceÍo coúaao, pwnaaie lrequipá, ¿epattaieño aá nieqiia'cul ilz¡ro¿,además precisa que ha revisado todos ¡os documentos presontados, oor lo quó iolicita la aprobac¡ón de la prestación adicional de obra 02 condeductivo vinculanle 02,.siendo que su diferencia asciende a la suma d; s/ 21,491 28 con un porcentaje ¿e incloencia del L62% iespeito el ,ontodel,conlrato pf¡ncipal, siendo indispensable los replanteos arquitectónicos y estruclurales efectuad;s al proyecto lo que tran corilleva¿o a unavadación en eld¡seño contractual:

Que, con Informe N' 21'2024'MDC0'GOPI-SGEOPAI-CO/AGTN, el coordinador de Obras públicas, Arq. Atfonsa Guiller¡o 
.loranzo

Nuñez' expone que el expedienl€ prese¡lado por el supérvisor de óbá o.ü" ,ui rl.ruJi a la sub cerenc¡a o. É.trai"i y ei.y".ror'p.ra apronunciamiento de prcyectista y/o la opinión correspond¡ente de d¡cha oicina porserde su compenncra:

Que, a través del lnform€ N' 160-2024-¡,4DCC-GOPI-SGEoPAl, la Sub Gerente de Ejecución de Obras públicas por AdministraciónIndirecta''Alq lliluska ['4elo Ramos, d€riva el expediente técnico de adicionál oz con oeor.iiuo uini:ulante 02 para su evaluácói ¡, opinün'rer¡..
a la Sub Gerencia de Estudios y proyectosj

Que, con Proveido N'312-2024-SGEP/GOPI/[4DCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo pablo Gómez crandaconcluye favolable la solución técnica planteada en el expedienle técnico del acicional 02 y oeouctivo vinculante 02 ante la necesidad sustentadapor el resjdente y leniendo en cuenta la conformidad del superv¡sor, agrega también que tá necesidad recnica se encuentiaiegiitr"¿irn .i *rnrof59, 114,9'1, 170, 85, detcuademo de obraj

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Nlelgar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
O CentralTelefón¡.a: 054,640500 - @ http://itww. mu n icerror olorado.go b. pe



Mun¡c¡pal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
''('u tl1t d.¿t StllLtr"

Que, mediante lnforme N' Informe N" 026-2024]\4DCC-GOPI-SGE0PAI-C0/AGTN, el Coordlnador de obra Arq. Alfonso Guillermo
Toranzo Núñez, señalaque real¡zado elanál¡sis lécnico setiene que la prestación adicional 02, luvo de origen en la conlormac¡ón de losa depoliva,
sobrecarga en serv¡cios higiénicos, vjdrios ventanas de modulo de serv¡c¡os higién¡cos, en relleno de graderias con muro de conlención, inslalación
de medidor elóctrico, c¡menlación de losa deÍÍontón conslrucción de pedestal partid as de excavación, relleno, concreto yacero, siendo q ue asclende
almonto de S/ 123,683.12; asirnismo, indica que, eldeduclivo vinculante de la obra 02 se encuenfa sustentado en los item conslrucción de servrcros

higiénicos y construcción de losa deportiva graderias los cuales ascienden al monto de S/ '102,191.84. Finalmente, concluye que la prestación de
obra 02 y deductjvo vinculante 02 ascienden a S/ 21,491.28 el cualrepresenta una incidenc¡a de 1.62%, mn un incremento presupuestal contraclual
de Si 1'468,364.09, estableciéndose que el porcentaje de incidenc¡a tolalacumulado a la fecha es de 10.70% del monto total del conlrato originalde
la obra, de acuerdo alsiguiento detalle:

DESCRTPCt0I{ 0irT0 E¡t solEs tl,tct0ENctA sEGUt¡ c0ltTRATo
PRESUPUESTO OEL COÑTMTO 1'326 463.15 100%

ADrcroNAL DE oBRA0i coN DE0ucTtvo vtNcULANTE 0a 120,4{)9.67 9.08%

ADICIONAL DE O8RA02 CON DECUCI]VO VINCULANTE 02 2i,491 28 162%

PRESUPUESTO ACTUALEADO CONTRAfADO 1'¿68,36¿.09 10,10%

oue, con lnforme N" 237-2024-MDCC-GoPI-SGEoPAl, la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración In0rr€cG,
Arq. Miluska Melo Ramos examinado, rev¡sado y evaluado lo actuado en el expedienle técnico, colige que se apruebe la pr€stación adicional de
obra 02 con deduct¡vo vinculante 02 por el monto tota¡de S/ 21,491.28 con porcentaje de incidencia totalacumulado de 1,62% del monlo mntraclual:

Que, con Infome N" 025-2024-MDCC/GOPIiAECEiHATF, elAbogado Especialista €n Confataciones del Estado, Abog Hans Alb€d
Talavera Femández, opina que se apruebe la prestación adicional de obra 02 con d6d uctivo vinculanto 02 el clal asciende a la suma d; S/ 21 ,491 28,
teniendo un presupuesto dB monto contractual actualizado de S/ 1'468,364.09 que representa una incidencia lotal acumulada d€ 10.70% el cuales
menor a 15% del monlo conüactual, por lo que recomienda su aprobación mediante aclo resolulivol

Que, con ¡nfome Técnico N" 097-2024-G0P|-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraeskrctura, Ing. Franklin Almanza t\rarnanr,
olorua conformidad al exped¡enle de prestación adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obfa 'l\¡ejora;iento del seryicio de práctica
deportiva y recr€ativa en el Parque Público N' 02, zona A de la urban¡zación el Nazareno, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,
depaiamenlo de Arequipa' solicitando, se disponga Ia conl¡nuación con los lrámites para la emisión del acto resolut¡vo respectrvo,

Que, a través del ¡nforme N' 421-2024-¡ltoCC/GPPR, elGerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C,p.C. Ronald Néstor
Jihuallancá Aquenta, emit€ disponibilidad presupueslal por el importe de S/ 21,491.28 para atender la prestación adicio¡al N" 02 v deouc(vo
vinculante N' 02 de la obra, elcual es el resultado de la prestación adiclonal N'02 por S/ 123,683.12 y deductivo vinc!tante N" 02 -S/i02,j91.84
de Ia obra antes mencionada, a fin de conlinuarcon eltrámite de aprobaciónl

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jurídica, analizando el expediente adminislrativo de adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02
presentado, por jntemedio de su Proveido N" 200-2024-GAJ]VDCC, expresando contormjdad, deriva el Informe Legal N. 012-2024-
FRI\4/EUGAJi¡,|DC0 de la Abg. Fabiola Riquelme Moscoso, que valuando el caso en concreto mnsidera que: 'Ennntránáose técnicanente
sustentado el ad¡c¡onal de obra 02 nn deductivo v¡nculante 02 de ta obrc 'Mejoran¡ento del sert1ic¡a de prácl¡ca depotl¡va y recreativa en el paryue
Públ¡co N' 02, zona A de la wban¡zación el Nazarcno, d¡stito de CeÍo Coloftdo, provincia de Arequípa, departanenio de Arequipa' cono se
desglosa de los ¡nfome técnicos alud¡das Nocedentenente, en¡tidos pot la Supevisora de ün, et Cood¡nadot de Obn, la Sub Gárente de Obras
Púbkas pü Adn¡n¡stac¡ón lnd¡rccta, el Abogado Espocial¡sta en Contrataciones del Eslado y el Gercn¡e de Obras púbt¡cas e tnhaeslruciurc,
corresponde su avobac¡Ón, al contar el exped¡ente en nenc¡ón con tos conponenles i]ec6sáfios, entrc eslas, la canforn¡dad de los func¡ananos
y/o seryidores pÚblicos conpetenfes, asi cana el atorgam¡1nto de d¡spon¡bilidad presupuestat enil¡da el Gerente de ptanif,cac¡ón, presupuesto y
Rac¡onal¡zac¡ón con lntorne N" 421-2a24-MDcc/GPPR.'opinandor '56 APRU EBE et Ad¡cionalde obra 02 de la obra "Mejoraniento detseryicio
de ptádha depof¡va y rcueat¡va en el Parque Públ¡co N' 02, zona A de la uñanizac¡ón el Nazareno, dishíto de Ceno Óotondo. Dtovtnüa de
Areguipa, dopallanenÍo de Arcquipa', por et nonlo ascendente a S/ 125,6¡,3.12'; asim¡smo; iso APRUEBE el Daducl¡vo V¡nculanle ó2 de E aora
'Meiorcn¡enlo dol sevhio de práclica depoi¡va y rcqeat¡va en et Paryue P(tblico N" 02, zona A de ta uban¡zac¡ón el Nazarcno, distito de Cerro
Coloñdo, ptovincia de Arcqu¡pa, depaúanento de Arequ¡pa", por et nanlo ascendente a - Sn02,1glj4:t concluyendo finalmente que: ,,So

ESTABLEZCA que el rcsultado obtenido entre et Adicional de Obrc 02 y el Deductivo v¡ncutante 02 de la obra neniionada asc¡ende a la suna
totalde 5n1,491.28 ¡nclu¡do lAV, que equivale a 1,62% respecto al monto rrlntatado (...)'t como se aprec¡a a fojas 303 y 304 det presente
exDed¡enle admin¡stralivo:

Que, el adicional de obra 02 con deduciivo vinculante 02 de la obra: 'Mejonn¡ento del Seyicio de Práclica Depotl¡va y Reüealva en
el Paryue Público N' 02, zona A, de la urban¡zac¡ón Et Nazarcno, distt¡to de Ceffo Calarcdo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depártanoito de Arequipa,
CUI 2525164, se encuentra técnicamenle sustenlado con los infomes mencionados, verificándose el cumplimientó de lo establecido en la Ley oe
Contratación delEstado, Ley N" 30225, ysu reglamento; por lo que elexpediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón,
conforme se desprende de los informes de la supervisión de Obra, la cerencia de Obras Públicas e Infraestruclura y unidadis oependientes, la
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; y, la Gerencia de Asesoria Jurídica;

Que, con Decrelo de Alcaldia N" 004-2024-[¡0CC del 06 de maEo del 2024, la Tilular dej Pliego ha procedido a desconcenrfar ta
adminisfac¡ón y deleg ar fu nciones administralivas en elGerenlc Municipaly olros fuñcionarios, disponiendo en;lnumeral2l de su art¡culo primero,
defegar al Gerente Mun¡cipal la alribuc¡ón de: "Aprcbar ad¡c¡onales, reducc¡ones y deducl¡vos contome a la Ley N" 30225 y su regtanento, con
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excepc¡on de aquellos rcferidos a la contrcter.,lón de sup€rvlsores d6 obra"; pot tanto, este d€spacho se encuentra facultado para emitú
pronunciam¡ento resp€cto alexpedienle de los v¡stos;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conf€ridas por la Ley orgá¡ica de lvunicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamentod€ 0rganización y Func¡ones (RoF)y ell¡anualde 0rganización y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la [¡unicipalidad Disfital
de Cero Colorado, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los informes técn¡cos y legales existentes;

SE RESUELVE:

ARÍÍCULo PRII¡|ERo. - APROBAR, la prestación adicionalde obra N' 02 de la obra denominada 'Merio nn¡enlo det Sevic¡o d6 Ptácf¡ca Depoú¡va
y Recreat¡va en el Parque Público N' 02, zona A, de la uúanizac¡ón El Nazareno, d¡sttito de Cerro Colorú\, prov¡nc¡a de ArEuipa, depadanento
de Arequ¡pa'CUI2525164, por el monto ascendente a S/ 123,683.12.

ARTICULO SEGUNDO. . APROBAR, el deductivo vinculante N' 02 de la obra denominada "Mejoran¡anto del Servicio de PÍáct¡ca DepoÍlva y
Recreat¡va en el Parque Públ¡co N' 02, zona A, de la uban¡zac¡ón El Nazarcno, distito de Ceffo Colorado, provincia de Arequipa, dep;lanslto
de Arcqu¡pa' CVI 2525164, por el monto ascendente a - S/1 02, 1 91 .84.

ARTICULo TERCERo. - ESTABLECER, que la incidencia de variación obtenida entre prestación adicionalde obra N" 02 y eldeductivo vinculante
N" 02 asciende al monlo de S/21,491,28 inclu¡do lGV, que equivale a 1,620/0 resp€cto al monto contralado, confome alsuLsiguiente detallei

ARTICULO CUARÍO. ' ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos requiera al conlratista ampliar et monto de la garantia de

lel complimienloi asl como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo establec¡do en la Ley N" 302)5, Ley de
contrataciones del Estado; asimismo, tras la aprobación de la prestación adicionál de supervisión, real¡zar las adendas necesarias Dara ¡a
modÍficación delconlrato de supervisión vinculado directamenle al contrato pr¡nc¡palde ejecución de obra.

ARTICULO QU|NTO. ' DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura porintemed¡o delcoordinador de obra asignado, notitique
en el más breve plazo a la empresa contral¡sta y alsupeN¡sor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el trámitó adminisra¡vo
corespondiente

ARTICULo SEXfo. . DEJAR ESTABIECIDo que el posible eror o defecto d€ cálculo en los informes técñicos de evaluación dei expedienre de
adicional de obra N' 02 y deduclivo vinculante N' 02, de ser el caso, es considerado como inducción al enor deldespacho de Gerenciá Municipal.

ARTÍCULo SÉPTtMo. ' ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en et portal
Institucionalde la Página Web d€ la Municipatidad Distital de Ceno Colorado.

REGíSIRESE, CO¡I'UIViQUESE CÚMP¿/,SE Y ARCHIVE SE.

MOI{TO E}i SOLES l¡¡cloE ctA sEGtlN coNfRATo
PRESUPUESTO DEL CONTMTO 1'326,463.15 100%

^DICIONAL 
DE OBMOl CON OEDUCTIVO VINCULANTE O1 120,409.67 9.08%

ADICIONAL DE OEM02CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 21,491.28 1.62%
PRESUPUESTO ACTUALEADO CONIRAf AOO t'¡68,36¡.09 10,70%

Ml,{Elhiu¿,rt üfffi¡¡ 6¡¡9 ¡¡¡¡{99

ffiiffia
I Sede Pr¡ncipal: Calle ¡rariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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